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DEL SÁBADO 14 DE. SETIEMBRE D B " Í 8 I T . 

La Exaltación de la Santa Cruz.—Qta. horas en la iglesia de monjas 
de las Ballecas. 

Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. A^ecí Astr. ¿e he 

Épocas, \Term6met, 

7 de ia ni. 113 s. o. 
12 del dia. ¡18 s. o. 
5 deiat . ! 15 s. o. 

Barómet. I atmósfera. 

26 p. 
26 p. 
26 p . 

2 1".¡Sudeste y C, 
*íl- Sud y Ll, 

Sud-sud-ou. yLL 

El '27 de ia luna, 

Sale el sol á las 
5 y 46 m, y se pe
ne á las 6 y 14. 

¿1 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden R?al de España, consejero de Estado , prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Hago saber al público que-conforme á mi edicto publicado en s.o de 
mayo último , y al real decreto de 22 de abril anterior inserto en el 

Tnismoedicto, se han celebrado ea este dia los primeros remates que se 
expresan á continuación: 

Fincas Estimación. Remate, '. 
En la provincia ds Granada: $ fanegas y 9 celemi

nes de tierra de riego¿ en el término de Guadix y 
pagó de Cenacho, arrendadas áD, Antonio de Ca
sas y D. Antonio Josef P r i e t o ; . . . . . . -....• 12972' ' 1297$ 

En idem: 10 fanegas de tierra de riego, en el mismo 
término y pago de la acequia de Aimecin, arren- K 
dadas á Torquato Barón.. . . . , , . . , ' . . ' . . , 1692b 16920 
En su consecuencia se previene que los segundos remates de dichas 

fincas se han.de celebrar el dia 18 del5 corriente, á-las 10 en punta 
dé su mañana, en unatiesias salas del':<&priffiidD consejo de Indias; y á 
fin de que llegué á noticia, de todos sé f̂ixá" este edicto, que. se insertará 
en el diario. Madrid 13 de setiembre de 1811. Pedro de Mora y Lomas. 
Por mandado de S. E. — Julián González Saez, 

Es copia de i« original, de que certifico. Julián Gon%ale% Saez. 

-AVISO 4 L PUBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura de ésta provincia de Madrid á bie-
Oes nacionales vendibles;en.pública subasta-conformé al real decreto de 
í-6 de octubre del año último, en el dia de ayer 13. 

Fincas. . Valores. Posturas. 
En la provincia de Sevilla;, un arado de 20 fanegas ¡ 

y 6 celemines.. . . . V. k , 8664 8604 
En id.: un quarto ilamado Palenarejo, *de 28 fanegas. 15120 15120 

El primer reaiatede estas fincaste ha de celebrar eLdia 2$ del pre-
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30(5 ,__ i-.. . . . . . 
senté mes de setiembre en una de las sajas de! extinguido consejo de In
dias, casa ítama-di5^f4'6's cor i | e |^m. las i.ti de su ímfiana. 

'NOTÍ^ÍÁB 'PArt 'f íCÍJtÁRES DE MADRID. 

Bolsa. Dia i 3 Aé Setiembre dé i 8 í i . 
CAM1ÍI0S. . 

Cédulas Hipotecarias ¡ ¡ ¿ . ¡ . .¿ . . . . . 95f J 
Cártiíitíácitínés dé! tésdro publicó. . . . . i . Í . . . . ¿. 8c^ 
Oro espáadl contra plata . . - . . . . . . i . ¡ . . ¡ . . . ; ¿ . i-| 

Curjfi delesgéiiéi-as étshhiáles. . ..-
dacao de C a r a c a s . . . . . . . ¿ . . . . . . . ¿ . . ; . . 4 . . . . í í rs. libra. 
Dicha Guayaquil. ¿ .-:. . , ' . . \ . .•.-.. ¡ . . . . . . . , ¿ . 6£ á j 
Áiúcar blanca nof» ¡ . ¿ v";¡«¿,;>-í •• t . . . ¿ ¡ . 128 rs. arroba. 
Dictiá corriente; . . . . . . ¿ . . . . . . í . ; .»4 . , ¡ ¿ . ¡ 1 a 2' 
Dicha te rc iada . . . . ¿ . / ; . ; . ¿.¿ ¿ . . . ¿ . * . . . . ¿ l i a 
Cáaelá dé Ceilari. «..-... >,. 5, . ¿ f¿ i . > ¿ i j i . . . . . '.. 70 fs. libra; 
Dictiá dé Manila... ; ;¿ * i . ., . . ¡. * , . . ¿ . . ; . ¡ . ; . 28 
Pimienta de "fabásco.. . . . . ¿ . . . . . . . « « / . . . . . . ' . - <!•§ 
Dlehd de Ghiná; < i¡¿ . . . . ¡... .. . ; . , . ^ > ¿ ¿ , ¿. • 8 | 
CláViílo . . i . i i i t . ¡ . .• ¡ .i; . j . . , -i . . iZ , . . . ; . . 55 

'* .* ' Ataban ; . , . . ; ; . . , . ; . . . . . , . . . . , . . . ; . . . . , m . . ,.-. 
Cochinilla;. i . . . j ;•>.. . . ¿ 4 . . . . . ¡ . , •...»•,'< 1 ¿8 
Éicaláo de segunda. ; . . . ¡. ¡. . . . , ¡. . ¡,, ... ¡.... ¿o fs. arroba. 
Dichotércera. . . * . * . ; . . ; ,..,.-_. s 0-i- ;.;.. 4 . . . . . 5 ¿ 
, -1 .. „, ' . . A V I S A S , . . . ' . 

SI RSI nuestro ^efiof (qué tíiós gUárde) sé há áérvidó .señalar eí 
d^iiir^o í 5,de setiembre ( si eí íiétH.p.o lo permitiere ) para la .1 i.a cor
rida .de toros 'de las qUé su íeál piedad tiene concedidas éñ beneficio dé 
k s reales hospitales civiles dé está corté, a fin dé que sus líquidos pio-
ttúctosie inviertan én ja cUf^ciori y ásistétitia rk los pobres eiifermoü 
de ellos. Maridará-y presidirá. ÍJL plsíá él Sh í>¡ ÉámásO deja Torrej ca
ballero comendador dé la (MeiisReál de España ,úf corregidor dé éíiá 
v.iiia de Madrid. Los >6 toros te&¿í % de lá vacada de Don Bernabé ¿el 
Águila y BclanoS;, veciñb de:Viílárlrbia dé lOs'.ájos dé Guadiana, y áii-
tes ,de Don jostf (5ij.cn j con difif.g, írtcafnáda : 3 dé lá de Don Diego 
Mufícz, vecino de Ciudad-Rtal,, antes de D. Alvaro j con verde: a de 
la de D. Manuel de Aleas, de Cé!meh3f.,.Coh alul: ; 2 de ¡la de D* Juan 
Banuéiós, vecino del mismo püebío., Coh blanca f y.únb de la nhéva dé 
D¡ Vicente Perdiguero, Vecino dé Álc'dbéridás , éon encarnada y verde. 
Los -4- primérostofós'los picarán MíguelVelaiqiie'zrderMoiiria , Julián 
D ' ^ ¿ » y Manuel Barbaíes 5 aúeVo eñ-esta plaza.-rRc-tiradTos estos , ton el' 
óBjetb dé hácef mayor-la sáiisfaccirm del. publ-co , y manifestar los que 
dgséáh complacerle el ncblé estimulo que les ánima j se hará lá división 
dé plaza , que siempre ha merecido general ácfep¡ ación.¡ ton la brevedad 
y f̂rt ios términos acostumbrados.:, hefcha dos v picarán, eñ lá Una Luis 
Corchado, y en lá otra Juan Gallee^Jos/á tóróS que sé correrán en 
ellaé., Iguain)enteJ;osef:Gei.4nÍj»o Cándido y Exancisco .Herrera (alias 

s 
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Guil'cn), los estoquearán cádá uno eri su plaza éñ la fénica que se acos
tumbra ; estando aJ cargo dé los mismos estoquear los 4 primeros toros, 
y el cuidado de las qüadrillas dé á pie ¿ que servirán ceda la funciónj 
guárdafido el orden dé su antigüedad, y qüantó mas íéá suficiente á He
rrar las iieás del fin propuestos Concluido j Ramón Zamora y Josef Áti-
tortio Sánz j maestros .polvoristas eh ésta corte j ofrecen á eotnpetenciaj 
caoa uno en su plazaj manifestar los grados dé sü Saber cri los predcSps 
y extraordinarios árboles que quemarán éon él objetó de hacer alarde dé 
su aplicación y adelántos'en beneficio del publico y afte de sü prefesien: 
la diversidad dé fuegos dé éstos j la invención y paítieularidád de' sus 
iiüminacioneSj lo caprichoso dé ics cohetes, y tddo lo demás qué forma
rá la agrada-feíé diversión} -esiah seguros merecerá¿ como siempre¿ lá in
dulgencia pübüca} y esperan decidirá Ja justicia él mérito del mejor¿ ' 
premiando mas y mas éon él dulce 3plaüso las tafeas de quien llegue a 
ocupar el apfeeiáblé y dignísinio lugar de la preferencia: Se previene al 
páblicó que se dará principio á la corrida á la hora que abáxo sé seña
la j y én lugar dé perros Sé Usarán banderillas dé fuego al arbitrio del 
magistrado, igualmente se manda que nirgtina persona arroje á Ja pla
za éáscáras de naranja j melón ¿ záncía ¡ pieefás ni fctra cesa qué -
pueda perjudicar, á ios lidiadores ¡ baxo la pena dé ¿o chicados; Tam- , 
bien sé prohibe que absolutamente nadie püéda éstaf entré barrerás iind ; 

los precisos operarios} y que ninguno pueda ba&aí dé los tendidos hasta ' 
qué esté enganchado el último tbfoj bajío lá misma péhá¿ Cbñ él fin dé 
desterrar el abuso introducido de arrendarse per Varias peFsohás algu
nos balcones para subarreildaflos después por asientos al püblicr} se im
pone dé órdéíi del mismo gobierno al qué incurriere la tíiultá de 6 dü-
cádoáj y ademas perderá el Uso del balcón: La víspera por la tarde es- ¡ 
tárá ei ganado en el Arroyo acostumbrado -, y abiertas las puertas dé 
los toriles y de la plaza y y el día de iá función lo estarán estas ultimas 
hasta qilé sé haga el despejo. Sé empezará la corrida á las 4 én punid 
de-lá tardes • '-'•.- Entré.sol 

Préciosi Soüibrát ¡ys&mbrtii Sóí¡ ' 
Cada bá icoh j . . . i : . . . . ; . ; . - . . . . ; . . . . . . ¡ t8o 140 i s a 
Cada" asiento de barandilla y tabloncillo dé 

grada.cubierta y de las andanadas dé bal
cones .* . . . i ; i . . . . . ; . . . . ; . . . . . . . . . . . 18 14 í Ó 

El dé segunda y tercera grada; . . Í ¡ . . ¡ . i . ; 14 10 8 
El rfe tiarréfá y tabloncillo del tendido . . . . ; 3 é § 
Los demás asientes déi tendido, j . . ¡ . ; ¿. ¿.¿ 6 5 4 ,l 

Los. palcos sé despacharán én la administración dé lá plaza i desde lá 
víspera de la función^ á las horas acostumbradas; 
Uaa séaofa Instruida cou pe-ffece'ion-én la fabricación dé éhéaxés de* 

sea dar lecciones á algunas señoritas que quieran aprender á li cerlos^ 
bien Séá én su casa, ó bien en Jas dé.dieíáas señoritas; Dirán faz orí eíl lá 
calle- de Hortajeza } nútn. 4 \ fabrica.de fideos \ frente á lá boticaj 

VE*TAS. 
Quien quisiere hacei* postura á 800 caños' de á «J j tásá;ío éadá linó á 

4 rs. •' 400 Caños naranjeros j tasados á i fss-eáda año i ja® id« de á 6, á 
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3«S • ' • . , , 
•z§ rs , ; y a3 ladrillos, á a$o ES. el millar, que se venden judicialmente 
pira pago de cierto, acreedor, y se hallan existentes en la calle de Saa 
Isidro , barrio de la Huerta del Bayo, núin. 12 , manz, 74., casa de los 
herederos de Juan Caatelar, acuda á la escribaaía del número de Don 
Ramón de Milla Cuellar el niártes 17 del corriente mes de setiembre , á 
las 13 en punto de su mañana, en que se han de rematar dichos efectos, 
y se admitirán las posturas, siendo arregladas/ 

t) . Cristóbal de Vicuña, escribano del número , que vive calle de !a 
Gorguera, núm. 19, manz. 312, está encargado de la venta de una casa^ 
cpn jardín y otras apreciables comodidades, sita en esta corte ; y una 
huerta.ó casa de campo cerca de Madrid, con toda comodidad y recreo. 
La persona que guste adquirir quilquiera de dighas fingas, acudirá á sty 
casa de 7 á o|-, y de 1t á i f á su escribanía, 

A L Q U I L E R E S . < 

En la calle de los Tintes, que va á los Caños del Peral, casa núm. iSj 
manz. 4'i8, se alquila Un quarto principal que renta 110 rs. al mes, y 
Ufia tienda en la misma casa con habitación, cueva y pozo, en el equi
tativo precio de 75 rs, mensuales, Las llaves están en la taberna de en^ 
frente, y darán razón del dueño, 

En la calle de la Comadre, núms. 29 y 30, hai.diez quartós desalqui
lados y una tienda, desde-30 rs¡ á 60 mensuales. En la casa núm, 30^ 
quarto. baj$o del pasadizo, están las llaves y darán raz,on del casero, 

TRASPASOS. 

Se traspasan juntos ó separados un quarto principal y otro baxo, que 
sirve de café , con todos sus enseres ó sin ellos, situados en uno de los 
mejores parages de esta corte. Darán razoa en la confitería de la calle de 
Atocha, frente á S. Sebastian. 

, • S I R V I E N T E , 

Una joven de edad de 25 años desea servir fuera de Madrid: sabe 00* 
str y cortar ropa interior y exterior, planchar &e. , y tiene quien abo-i 
pe su conducta, Darán razón en la prendería sita en un portal de la ca
lle del Carmen, junto á la iglesia del mismo nombre. 

NODRIZA. . ; 

María López, de edad de 26 años, tiene leche de mes,y medio , y so« 
licita criar dentro ó fuera de su casa, Vive calle de San Vicente alta, 
núm, 12 , quarto principal interior. 

TEATROS, 

En el del Príncipe, a l a s 7 de. la noche, se esecutará la comedia dé 
Moreto en 3 actos titulada la Fuerza del natural, y la opereta la Esr 
clava persiana. Actores en la comedia : Sras, García, Torres y Cabo. 
Sres. Infantes, Caprara, Avecilla, Suarez, CasanoVa, Contador, Alverá 
y Fab.iani -Id. en la opereta; Sras, Lledó y Cabo, Sres. Muñoz, Cristia-
n i , Fernandez, Suarez y Casanova. 1 

En el de la Cruz , á las 5 de la tarde, se ejecutará el drama titUf 
lado Misántropo y arrepentimiento; y se dará fincon el pequeño baile 
pantomimo titulado la Vieja astuta, 

CON REAL- PRIVILEGIO, 
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